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REGLA PRIMERA. 

T X odos los  Colegiales  apenas se  hayan levantado 
de dormir  deberán asearse ,  cubrir  sus  camas y  ar
reglar  los  muebles  de sus  respect ivos cuar tos  en el  
mejor  orden posible .  

2 . a  A todos los  actos  de comunidad asis t i rán pun
tualmente,  á  no ser  que por  bai larse  enfermos el  
Presidente  de semana los  l ia  ja  dispensado de esta  
obl igación.  

3 . a  El pr imer  domingo de cada mes (odos de
ben confesar  y  comulgar  s in  que nadie  mas que el  
Sr .  Rector  pueda dispensar  de esla  obl igación al  que 
se  hal le  legí t imamente impedido de l lenar la  ;  en 
Cuyo casóse le  hará  cumplir  con el la  en el  domin
go inmediato.  

4 . a  En todos los  actos  de Capi l la  es tarán con la  
mayor  devoción y  compostura ,  no recostados,  ni  en 
una rodi l la  sola  ,  pues la  mayor  reverencia  es  debi
da al  lugar  sagrado.  

5 . a  En los  demás actos  de comunidad observa
rán también el  mayor  orden,  cediendo s iempre los  
mas modernos el  paso,  entrada ó  subida de escale
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ra, y los asientos  de preferencia  á  los  mas antiguos 
según el orden de lisias. Esto mismo observará cada 
curso en sns  respect ivas  c lases .  

6 . a  Ningún Colegial  es tará  fuera  de su habi tación 
en horas  de estudio s in  permiso espreso de algún 
Superior .  

7 . a  Sin l icencia  del  Superior  de semana ningu
no podrá recibir  vis i ta  en su cuar to;  y s i  la  cal idad 
de la  persona que ha estado de vis i to  lo  pidiere ,  se  
le  despedirá  hasta  la  puerta  del  Colegio.  

8 .a  Los que vieren entrar  en el  Colegio a lguna 
persona de autor idad que preguntase por  a lguno de 
los  Superiores  ó  Colegial  le  acompañarán hasta  de
jar lo  en su cuar to .  

9 .*  Por  ningún caso podrá l legar  a lguno á la  cam
pana a  tocar la ,  s ino los  Bedeles  y Capi l ler  para  sus  
funciones 'y  dis t r ibuciones respect ivas .  

10.  En las  horas  de recogimiento lodos cerrarán 
las  ventanas y  apagarán sus  luces  según se  previene 
en la  dis t r ibución del  t iempo.  

11.  En horas  de recreo se  permite  toda diver
s ión juiciosa y  honesta  }  bajo la  inspección délos  
Superiores ,  pero nunca el  juego de pelota  y naipes .  

12.  No tendrán consigo ni  en sus  cuar tos  armas 
de ninguna clase ,  y  en el  caso de t raer las  por  e l  
camino para  su seguridad,  a l  entrar  en el  Colegio 
deberán remit i r las  á  sus  casas ,  ó  á  las  personas á  
quienes esten recomendados.  

13.  No tendrán en su poder  l ibros  prohibidos 
por  las  leyes  del  Estado.  

14.  En el  Colegio no usarán mas t rage que el  
preyenido por  const i tuciones,  y  no saldrán de su 
cuarto s in  manto y bonete .  

15.  No entrarán en el  segundo Pat io ,  Cocina,  
Proveeduría  ,  Despensa ,  Orator io ,  Bibl ioteca ni  Se-
creta  r ía  del  Colegio s in  es tar  autor izados para  e l lo .  

16.  No arrojarán por  las  ventanas que dan á  la  



qaí le  cosa a lguna que pueda incomodar  a l  públ ico.  
17.  Ninguno causará  daños aunque sean leves  

a l  edif ic io  ó  muebles  del  Colegio ;  y s i  a lguno los  
causa quedará obl igado á  sá  reparación.  

18.  Ninguno se  apropiará  efectos  de olro aun
que sean de poca consideración quedando el  que 10 
haga obl igado á  rest i luir lo  ,  ademas de sufr i r  las  pe
nas  señaladas.  

19.  Todos eslan obl igados á  encargarse  s in  es
cusa a lguna de los  t rabajos  l i terar ios  que sus  res
pect ivos catedrát icos  les  manden desempeñar .  

20.  En las  conclusiones ó  actos  l i terar ios  á  que 
deban asis t i r  iudividuos de otro colegio ó  corpora
ción ,  cualro colegiales  déla  facul tad nombrados 
por  el  Presidente  de semana ,  recibirán en la  puer
ta  del  pal io  á  los  convidados y  los  acompañarán 
hasta  la  habi tación del  catedrát ic  o  que deba presi
dir  e l  acto,  y  estos  mismos los  despedirán en la  puer
ta  del  pal io ,  . _ •  f  

21.  Todos deben someterse  con doci l idad a cual
quier  cast igo que les  imponga por  sus  superiores .  

22.  Al  sal i r  ó  entrar  en el  Colegio se  qui tarán 
los  bonetes ,  haciendo reverencia  á  los  SS.  AA. y  
lo  mismo harán cuando pasen por  la  puer ta ,  s in  
detenerse en el la  por  ningún motivo.  

23.  Á todos los  Colegiales  debe interesar  e l  buen 
nombre de la  casa ;  y en su consecuencia  es tán obl i 
gados á  avisar  á  cualquiera  de los  Superiores  las  
fa l tas  de sus  compañeros que directa  ó  indirecta
mente pueda ceder  en descrédi to  de aquel la .  

24.  Eu las  disputas  l i terar ias  observarán la  mo
deración que corresponde;  s in  gr i tar  ni  hacer  uso 
de palabras  que puedan ofender  ,  porque lodos de
ben respetarse  mutuamente.  

25.  Á los  s i rvientes  y  demás empleados ó  depen
dientes  de la  casa,  los  t ra tarán con la  mayor  mo
deración.  
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26.  Á la  Lora precisa  en que se  toque á  sal idas  
todos deberán hal larse  perfectamente aseados en los  
cbrredores  bajos  > y los  modernos colocados por  el  
ótfden de l is ta  para  que el  Presidente  de semana ó  
el  que L¿ga sus  veces  ̂  señale  los  compañeros que 
l i taban de sal i r  junios .  

27.  Después de recibir  las  sol idas  por  ningún 
motivo cambiarán de t rage ó  compañero.  

28.  Cada compañero dispondrá de la  mitad de 
la  tarde ó  mañana de sal ida pora emplear la  como 
mas le  agrade;  y  cuando dos ó  mas se  convengan 
á  quedarse en casa serán responsables  de los  daños 
y  perjuicios  que resul ten ocasionados en el  Colegio 
durante  el  t iempo de las  sal idas .  

29.  En la  cal le  deberán guardar  la  mayor  mo
deración y  compostura  aster i iéndose de concurr i r  á  
casas  de juego y  mala nota .  

30.  En caso de ser  insul tados por  cualquier  per
sona de dentro ó  fuera  del  Colegio no tomarán sa
t isfacción a lguna,  despreciando el  insidio,  y  dando 
cuenta  de él  a l  Superior  de s^mana^,  para  que lome 
las  medidas  que juzgue convenientes .  

31.  En sus vis i tas  se  portarán con la  del icadeza 
que corresponde ,  observando las  reglas  de urbani
dad y  buena educación que sus  respect ivos Catedrá
t icos  les  prescr iban.  

32 A la  oración en punto todos deberán estar  en 
el  -Colegió 9  y presentarse  a l  Presidente  encargado 
en recibir los .  

33.  Cuando algún colegial  obtuviere  l icencia  es-
t raordinar ia  del  Sr .  Héctor  para  sal i r  á  la  cal le ,  lo  
avisará  a l  Presidente  de semana,  y  al  encargado en 
la  cb spensa.  

34.  Los Bedeles  á  quienes nombrará  el  Sr .  Rec
tor  ,  darán cuenta  de las  fa l tas  graves que observen 
en sus  cursos ,  anotarán diar iamente las  penas que 
hayan sufr ido sus  compañeros. ,  y  todas las  noches 
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presen ta rán  eslos  apuntes  á  sus  respect ivos Cate
drát icos  concluida la  dis t r ibución diar ia .  

35.  A la  hora de la  c lase  los  Bedeles  de cada 
curso tocarán la  campana después de haber  obteni
do p< rmiso de su Catedrát ico.  

36.  El  pr imer  Bedel  de Teología  :  y en su de
fecto el  de Cánones tocará  á  sal idas  después de ha
ber  pedido permiso al  Presidente  de semana.  

37.  El  Bedel  de Matemáticas  tocará  á  las  horas  
de Estudio.  

38.  Eos dos Capi l leres  nombrados por  el  Sr .  Rec
tor  cuidarán de los  ornamentos aseo del  Orator io ,  
s iendo responsables  de cuanto se  les  entregue:  uno 
y otro dis t r ibuirán sus  t rabajos  por  semana.  

39.  Los Capi l leres  solo tocarán la  campana para  
los  actos  de Capi l la  ,  y para  los  d< mas á que la  co
munidad deba reunirse  en el ia  ,  ct i ldando en eslos  
casos de tener  cerrada la  puerta  del  Üiatar io .  

40.  Los Colegiales  enfermeros nombrados por  
e l  Sr .  Héctor ,  es lan obl igados á  vis i tar  con el  mé
dico á los  enfermos enterándose del  método que 
éste  prescr iba para  hacer lo  ejecutar  a l  cr iado en
fermero :  y los  vis i tarán con frecuencia  para  que 
nada l e s  fa l te  ,  dando cuenta  al  Presidente  de se
mana del  menor  descuido que noten en la  as is ten^ 
cia  que se  les  deba tener .  

41.  Los Colegiales  enfermeros dis t r ibuirán sus  
t rabajos  como mejor  les  parezca y  lodos turnarán en 
este  benéfico cargo excepto los  Capi l leres  y  Bedeles* 

4*2.  Los Maestros  de Ceremonias  nombrados por  
e l  Sr .  Rector  harán que los  nuevos colegiales  se  im
pongan en el  pr imer  mes en sus  respect ivas  .obl iga
ciones,  dando cuenta  a l  Presidente  de semana de 
las  fa l tas  que notaren.  



ffuc «leben ébsefvar los Colegialas modernos 
cu el tie»£|)o «pie lo fiaeren* 

1. a  Los Colegiales  modernos no saldrán de su 
Cuarto s ino en caso urgente  y  con l icencia  ,  y en el  
pr imer  mes se  impondrán en todas y cada una de 
las  reglas  prescr iptas .  

2 . a  Wo se reunirán con los  ant iguos j  ni  entra
rán en sus  corr i l los  y  conversaciones ni  cuar tos .  

3 . a  En t iempo de ts iudio tendrán la  puerta  abier
ta  ,  para  que de este  modo no se  impida el  celo de 
los  Superiores ,  y  no s iendo hora de estudio la  ten
drán cerrada solo con el  pest i l lo  y  s in  impedimen
to en la  cerradura ni  o t ro  alguno que impida el  que 
con faci l idad se  abra .  

4 . a  Si en algún t ránsi to  ó  puerta  concurr iese  un 
ant iguo y un moderno se  parará  éste  hasta  que pase 
aquél .  

5 . a  Estando en un cuarto juntos  dos Colegiales  
s i  a l  uno le  entrare  vis i ta  se  saldrá  e l  o t ro  inmedia
tamente usando la  corespondieute  pol í t ica .  

6 . a  Tendrán s iempre respeto los  mas modernos 
á  los  mas ant iguos pues esta  es  la  práct ica  de toda 
bien arreglada Corporación.  

lie lo que debe observar 
ron el seíior Reetor y Superiores» 

5 . • ' ; • ' ' ' • 

1. a  Al Sr .  Rector  debe tenerse  la  mayor  vene
ración,  no menos que el  mayor  respeto en el  t ra to  
y  porte  á  los  Sres .  Superiores  delante  de quienes 
crecen los  t í tulos  de compostura  y urbanidad.  

2 . a  En encontrándose al  Sr ,  Héctor  en la  cal le  
se  pararán en ceremonia ,  sean dos ó  muchos los  
que lo  encuentren;  y  s i  fuese á  a lguno de los  Su-
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perióres  no se  pararán y  sí  solo se  qui tarán el  bo
nete  con la  mayor  pol í t ica  deteniéndose algún tanto.  

3 .a  Cuaudo alguno l legase a l  Rectoral  y  hal lare  
ocupado al  Sr .  Héctor  con alguna vis i ta  ,  no pasará  
adelante  s ino se  despedirá  y  volverá  despucs.  

4 .a  Delante  del  Sr ,  Rectoró cualquiera  délos  
Superiores  ninguno tendrá el  bonete  puesto ,  y solo 
podrá ponérselo,  s i  poniéndoselo el  Superior  con 
esta  acción les  permite  hagan otro tanto.  

5 .a  Si  a lguno de los  Sres .  Superiores  l lamare a l 
gún Colegial  i rá  inmediatamente,  s i  a lgún otro Su
perior  no lo  t iene ocupado en cosas  que no puede 
evacuarse á  otra  hora,  pues en ta l  caso avisará  e l  
motivo de su detención con el  que lo  l lame.  

6 . a  Cuando hablen con algún Superior  y  le  ha
yan de nombrar  lo  harán por  su of ic io  v .  g .  Sr .  Rec
tor  ,  Sr .  Vice-Rector  ^ Sr .  Presidente .  

7 . a  Si el  Sr .  Rector  entrare  en algunas confe
rencias  dejarán de proseguir ,  y  todos se  levantarán 
sentándose cuando lo haga e l  Sr .  Rector  y  cont i r  
miarán.  

8 . a  Si estando comiendo entrare  el  Sr .  Rector  
dejarán de comer ,  cont inuarán sentados y  se  qui-
tf l rán l o s  b on e t e s  permaneciendo así  hasta  que sen
tado el  Sr .  Rector  se  ponga el  suyo;  y  lo  mismo 
l iarán s i  sal iere  antes  de acabarse la  mesa hasta  que 
se  despida en la  puerta  
•  9  a  Concluida la  acción de gracias  ,  y  hecha la  
señal  por  e l  Superior  se  levantarán y saldrán toaos 
por  sus  ant igüedades s in  confusión ¿  a lboroto ni  
desorden.  

ÍVJ TZIH í  obi ínniu «7-» A  Uüp 
Penan que deben sufrir los infractores 

«le las reglas i|ue aiMeceUen. ; ¡ 
; h: tnr -j on ¿ sul n h »u »:¡> I 

l. aSe cast igará  con la  pena de reprehensión pr ivada;  
.L-Alique. jKir  .pr iméis  {Vez ' l io  observe la  esacútud 



córrespondiente  en la  as is tencia  á  los  actos  dé:co
munidad.  1  

Al que esté  dis t ra ído en las  horas  de estuuio.  
Al  que no cumpla con sus  lecciones en clase.  
Al  que no at ienda á la  espi icacion.  
Al q u e  incomode aunque sea levemente á sus com

pañeros.  
Al  que en el  t ra to  con el los  o  en la  mesa cometa 

una acción grosera .  
Al  que esté  desaseado.  
Al  que dé gr i tos  ó  haga otro ruido chocante .  
Al  que hable  nui l  de  sus  superiore  s  ó  compañeros.  
Al  que t ra te  con desprecio ó  con famil iar idad á  

los  cr iados;  
Al  que tenga modales  incul tos  y  choca»reros .  

* 1  2. a  Si algf tno reincidiera  en cualquiera  de estas  
fa l las  será  r^pri  hendido públ icaí in  l i te .  

3 . a  Sufr i rá  la  pena de Pat io  que consis te  en es
tar  de pie  de una á  t res  horas  en medio del  pr in
cipal  de la  casa.  

Kl  que reincidiere  una ó  mas veces  en las  fa l tas  
que merecen la  pena anter ior /  

El  que no asis ta  n Clase ,  Capi l la  ó  Comedor.  
El  que reciba vis i tas  en horas  de estudio ó  de s i 

lencio s in  l icencia .  
El  que en estas  horas  este  mal  ocupado dentro 6  

fuera  de su cuarto* 
El  que t ra te  á  sus  compañeros con epí te tos  ofen

sivos.  
El  que arroje  agua ú otra  cualquiera  cosa a  los  

patios ó erngias. 
El que no haya cumplido t res  dias  en clase.  
El  que en esta  ó  en la  Capi l la  escUe la  r isa  desús 

compañeros por  un hecho que pudo evi tar .  
El  que no apague la  luz ó  no cierre  la  ventana 

en la  hora«prevenida.  
El  qué diga palabras  obcenas ó  cuentos  inmorales .  
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El que fal te  á  las  reglas  de del icadeza y  de urba

nidad prescr iptas  por  sus  Catedrát icos .  
4.a  La reincidencia  en cualquiera  de estas  faltas 

será  cast igada con doble  peua de Pat ío .  
5 .a Será pr ivado de las  sal idas  generales .  
El  que haya sufr ido la  pena anter ior  una ó  mas 

veces  y  no se  corr i ja  á  ptsar  de esto de las  fa l las  
que se  la  hayan hecho merecer .  

El  que arroge á  la  cal le  cualquiera  cosa que pue
da ofender  a l  públ ico.  

El  que baje  á  la  puerta  del  Colegio s in  permiso 
del  Superior  de semana.  

El  que cambie de t rage ¿ .compañero en losdias  
de sal idos generales .  

El  que sesepare desn curso yendoála  Universidad.  
£1 que no haya cumplido cuatro dias  en clase.  
El  que no observe la  debida comportacion en la  

cal le ,  y la  correspondiente  urbanidad en las  casas  
que vis i le%  

El que l legue al  Colegio después de oraciones.  
• E l  B e d e l  que omita  en sus  apuntes  diar ios  a lguna 

da las  penas impuestas  á  sus  compañeros.  
El  que entre  en la  Cocina,  segundo Pat io ,  Pro

veedur ía ,  Despensa,  Orator io ,  Bibl ioteca ó  Secre
tar ia  del  Colegio s in  es tar  autor izado para  el lo .  

Esta  pena consis te  en dejar  a l  Colegial  encerrado 
en su cuarto por el tiempo que duren las salidas ge
nerales .  

6 . a  Sufr i rá  la  pena reclusión.  
El  que reincidiere  tn  las  fa l tas  anter iores .  
El  que no guarde las  consideraciones debidas  á  los 

Superiores .  
Í  jEI  que salga s in  l icencia  del  Colegio.  
El  que juegue á  los  naipes . ,  concurra  á  casas dd 

juego ú otras  de mala nota .  
El  que;  d iere  de golpes  á  un compañero.  

Elque publ ique inter ior idades ó  defectos  del  Colegio.  
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El que tuviere  en su poder  arnhás prohibidas .  
El  que se  apropie  con dis imulo ó  Iraude cosa de ol i  o  
El  que no cumpla a l  momento las  disposiciones 

de cualquiera  Superior .  *" 
El  que de su propio motu engañe a  los  Superiores .  
El  que contra iga  deudas s in  conocimiento de sus  

padres  ó  recomendados.  
El  que violente  puerta ,  ventana o  cerradura del .  

Colegio ó  de sus  compañeros.  
El  que no cumpla en ocho dias  con sus  lecciones,  

en clase.  .  
El  que sin l icencia  deje  de confesar  o  comulgar  

en los  dias  es tablecidos.  
El  que tuviere  en su poder  l ibros  prohibidos.  
El  que se  ( ingiere  enfermo para no cumplir  con 

sus obl igaciones.  
Esta  pena se  reduce  á  estar  encerrado en un cuar

to  oscuro de uno h l ies  dias ,  s in  mas cama que un 
cobertor  V una  a lmohada  sin funda,  lomando unas 
sopas para  desayuno }  cena,  y  la  comida por  com
pleto;  pero todo adminis t rado en el  ant iguo servi-
vicio de mesa. . 

7.a  Será  cast igado con la  pena de suspensión tem
poral  de beca.  

El  que reincida en cualquiera  de las  fa l las  ante-
r ió  res .  • 11 •  '  

- El  que hiera  á  otro ó  le  robe dinero,  a lhajas  o  

r°EI que salga del  Colegio y  permanezca fuera  mas 
de veinte  y cuatro horas .  

El  que propale  mácsimas contra  nuestra  santa  Ke-
l i" ion ó  leyes  del  Estado.  

El  que en Clase,  Capi l la  ó  Comedor desobedezca 
á  sus  Superiores .  

El  que enfermare de mal  venereo. .  
El  cjue incurra  en otro cualquier  vicio vergonzo^ 

so ,  ó de t rascendencia .  
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El que no cumpla por treinta dias en clase. 
El que sufra  esta  pena no puede comunicar  con 

sus compañeros s ino en Clase o  en Capi l la  ,  ni  ves
t i r  su t rage y  ni  sal i r  á  la  cal le  ^ n i  gozar  de la  gra
cia  que obtenga  ̂  n i  ser  consul tado para  el la  s ino la  
t iene,  como no se  rehabi l i te  ̂  n i  comer de otra  
manera que los  reclusos.  

8 . a  Sufr i rá  la  pena de espuls ion.  
El  que reincida en los  vicios  anter iores .  
El  que desobedezca al  Sr .  Rector ,  
El  que sea reprobado en los  ecsámenes.  
El  que sea cabeza de motin ó  desorden.  
Los que se  conjuren para  hacer  de consuno daños 

ó  del i tos .  
El  que sea convencido de intención dañada y  per

versa .  
Esta  pena consis te  en ser  pnra s iempre separado 

del  Colegio ,  quedando anotada su espuls ion en su 
par t ida de entrada.  

Veni Creator Spírilus, 
Mentes tuórum vissita , 
Imple superna gratia , 
quac tu creasti , pe'ctora. 

ií. Qui diceris Para'clitus , 
AHissimt donum D 'i, 
Fons vivus , ignis cháritas , 
Et spiritális únctio. 

S Tu seplifórmis miínere. 
Digitus Paternae déxter®, 
Tu rite prómissum Palris , 
Sermone ditans gútura. 

i$. Accende lumen sensihus r 
Infunde amorem CQidibus 
Infirma nostri córporis. 
Yirtute fírmaos pcrpeti. 



^ Vf S. Hostem repellas Jongius f  • * :  

Pácemque dones prótinus : 
Dtictóre sic le previo 
Vitemus omne nóxiwm. 

j$. I'er te áciamus da patrem , 
Noscamus atque Filiuoi, 
Teque utriiisqne hpiritum 
Cicdamus omui témpore. 

S. Dro Patri sit "loria, 
£t Filio , qui a mortuis 
Surrexit, ac Parariito, 
In sseculorum saecula. Amen. 

S.  Emil te  spír i tum tuum ^ e l  creábuntur .  
Et  renovabis  faciem Ierre .  Orenius. Deus,  qui  

corda f idei ium, ckc.  

^ le issa».  

/Inte prandium Sitcrrdoi benedicturus mensorn in-
cipii Btíuedicite. EL olii repeíuttí. Iienedicite. Dein-
de dicit. 

Oremns.  B-ncdic  Domine nos e l  baec tun dona,  
quse de lúa largi la te  suenas sumpturi ;  Per  Chris tum 
Doai innm t tostmni ,  Rj .  Amen.  

Delude autiqunr. Jube domine benedicere .  Bene-
dict io.  Mensas coelesl is  par t ic ipes  faciat  nos Rex aeter-
nae glor iee .  B ¡ .  Amen.  

t 
Post pradium aguntur graticc hoc modo. 

S.  Tu aulem Domine miserere  nobis .  
\ \ ¡ .  Deo gral ias .  
S .  Agimus t ibi  gral ias  omnipolens Deu3 pro univer-

s is  beneí ic i is  tu is  :  qui  vivis  e t  regnas in  saecula  
saeculorum. B) .  Amen.  

S.  Retr ibuere dignare ómnibus nobis  bona faciest i -
bus propter  nomen luumvilam acternam.iy.  Amen 

S.  Benedicamos domino.  %  

V}, Deo gral ias .  



— <5— 

S. Fidel ium animse per  miser icordiatn Dei requies-
cant  i»  pace.  Amen.  

S.  Pater  noster .  decreto. 
S.  Deus det  nobis  suam pacem. Rj Amen.  

Ante ccenam Sácenlos beMesan 
Benedici te .  Ét alii repetum.Benedici te .  

Oremus. 

Benedic  Domine:  ut supra 
Jube Domine benedicere .  

Benedicl io .  Ad Goenam vi tse  aeternaj  perducat  nos 
Bex eternae glor ia : .  

In fine Ccnae 

8. Tu aulem Domine miserere  nobis .  
r} .  Deo grat ias .  
S .  Benedictus  Deus in  donis  suis  ,  et  Sanctusin óm

nibus operibus suis ,  q<á vivi t  e t  regnal  in  sécula  
sseculorum. R) .Amen.  

S. Retríbuere dignare, et reliquse, ut supra. 
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Regí Patrono, 

PERSOLYEXmJIfE 

LECTIOMBLS 
el FuiMlatoribug* 

0 feliciss imum me,  ac ter  for tunatum ,  si  Deo 
auspice :  pace vestra  ,  opus aggrediar ,  impleamque 
dignum animo ,  dignum majestate ,  dignum ar is ,  qui-
bus dédicem in amoris  pignus,  ac  pro thol is  appen-
dan in  obl ivionis  analhema ,  gral i tudinis  menionale ,  
honori ,  ac  glór iae  

i l lorumque insignum I leroum ,  ac semper  mei  Do-
minorum^ Dómini ,  Dómini  Bartholomaei  de Bene-
roso,  e t  Domini ,  Dómini  Didaci  de Rivera ,  qui  & 
genere,  & ópibus spectat iss imi ,  in  posteros  memo
ria  n i ,  ac  sua omnia cum ingent i  pietat is  ,  & boni  
publ ic i  emolumenlo difündentes  meum Sanctorum 
Apostolorum D.  Bartolomaei ,  & D.  Jacobi  major is ,  
Granatense RegalaCpllegium erexére,  cujus  coeru-
lea  toga méri t is  l icet  impáribus condecoratus  exis to* 






